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.// ,: ; ~ ,:,• . •, • .,,. lf • "''• I ¿jf¡au ux1vet:áz-, O 6 MAY 2026 
VISTO: El Memorándum Nº 2061-2026/ GOB.REG.HVCA/ GGRconReg. Doc. Nº 

4259594 y Reg. Exp. Nº 2995864, el Informe Nº 567-2026/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 107-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, el Memorándum Nº 1975-
2026/ GOB.REG.HVCA/GGR y demás antecedentes en ciento diez (110) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
.:..:.:...i:nodi_iic_~o. p or Ley Nº 27680 - Ley de Reforma c;:ons~tu~ion~ c!c:.:l Capítulo XIV, del Título IV, sobre 

Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 369/ GOB.REG.HVCA/ CR de fecha 11 de 
abril del 2017, se aprobó el Cuadro para Asignación d~ Personal Provisional (CAP-P) de la l:nidad de 
Gestión Educativa Local Angaraes, .• ~ cual considera el cargo estructural de Director de Sistema 
Administrativo III del Área de Admiriistración, con clasificación de Empleado de Confianza (EC); · 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en d acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 

~, remoción, se establecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de =-,\ funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en_ 
_:., ~el acceso y ejercicio de su función; l ~ -

c,ii--·,.. 
~ ~- · Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo 

.- ~ Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: "28.1. Imcio del 
procedhniento. E! procedimiento de vinculación inicia con la solicitud del fancionarzo/ a público/ a proponente o la 

,··~,i\\~lDE fl,r. máxima autoridad_;Affeinistrativa, de ser el caso, a la Ofüina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces. a4iuntando 
.§ ~❖~ ¡pia del currículum vitae documentado, para la evaluación de la persona propuesta respecto al cumplimiento de los requisitos 

,". 'l~ . -···· : tablecidos en la Ley, en el presente Reglamento, en otras disposiciones no1711ativas específicas _emitidas por entes rectores de 
. '; -~.¡:~ m\\lltl ,., temas administrativos y de las entidades en los instrumentos de gestión respectivos. . ·· ,'[: 

•t.,,. Sllt f-~ 8.2. Vefi.icación de cumplimÍento del perfil de puesto. La Oficina de Recursos Hqianos, o la que haga sus · 
"'!:.Pg_s ~,¡.\'- t•eces, verifica el cumplimiento de los requisitos, emitiendo el informe de cumplimiento, o no mmplimiento, de corresponder. 

Producto de la rerisió11, la,.Oficina de Recursos Humanos, o la qtte haga sus veces, podrá solicitar diredamente i,ifórmación 
~·· lAl complementaria a la perso1_1a propuesta, quien debe remitir lo requerz'do en el plazo que ésta determine. Si vencido el plazo, la 

:-..._,..,,. · V.f~ ersona propuesta no cumple con acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la~' en el presente Reglamento, 
\ '.'en otras disposicioms normativas especificas emitidas por entes redores de sistemas administrativos y en los instrumentos de 

""A:-¡¡;: estió11 respectivos, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, emite el i11Jomu de no cumplimiento. 
-!J ara efectos del cumplimiento del requisito de Jormadón, la Ofidna de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, debe 

rar1 ;.~ ven]icar que los grados o títulos profesionales se encuentren registrados en el Registro N acional de Grados y Títulos, 
administrado por la Superintendenciir Nacional·dp Edttcmió11 Superior, o e11 el Registro de títulos, grados o estudios de 
posgrado obtenidos_ en el exti't11yero, adn(.inistrado por SERVIR, de ser el caso. 
28.3. Verificación de lmpedÍmen'ti:ls -!{:uh el acceso a la fundón pública. E l infa1111e que emita la Oficina 
de Rernrsos Humanos, -v la que haga su~t·~i::~; debe contener la verificación de que la persona propuesta no cuente con 
impedimentos para el accejo-ala-famión p1í1,/íc,i. Para-tal-efecto se misa ob/igato,iamente la información proporcionada por 
la Plataforma de Debida' Diligencia del Sector Público, el Registro Nacional de Samiones contra SenitÚJres Citiles, el 
Registro de Deudores de Reparadones Civiles y el Registro de Deudoret Alime11ta1ios Moro{os, de encontrarse inscrito en e,te 
ríltimo deberá cancelar ej registro o autorizar el descuento por planilla o por otro medio de pago, pmio a la expedición de la 
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resolución de designaáón am·espondiente, de acuerdo a la Ley Nº 289 70, Ley qtte crea el registro de Dmdores Alimentarios 
Aforosos. Adúionaltnente, debe considerarse los registros disponibles vinculados a cargos y Jimciones espec[Jicas madas con 
normas con rango de ltY, según se detalla en el Compendio Normatil'O sobre Impedimentos para el A cmo a la Función 
Públi.rJ, Anexo 1"\·0 01 al presente Reglamento. 
Asimismo, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, requiere a la persona propuesta la suscripáón de la 
Declaraáón Jurada, Anexo Nº 02, de no tener impedimentos para ser designado. 
2 8.4. Designación y publicación. De haberse emitido el informe que contiene la revisión al mmplimiento del pe,jilJ1 
de impedimentos para el acceso a la fumión pública, la entidad puede continuar con el procedimiento para la emisión de la 
Resolución de des'ignr.ii,ión,7.a--·¿¡¡¿j{ se publica en la sede digital de la entidad, J' en el diario oficial El Peruano, de 
corresponder." 

Que, en este contexto, mediante Memorándum Nº 1975-
2026/GOB.REG.HVCA/GGR, este Despacho dispone a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
evalúe y emita el informe técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública de profesional para el cargo de Director 
de Sistema Administrativo III del Área de Gestión Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local 
Angaraes; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 107-2026/GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos presenta el informe de verificación de cumplimiento del perfil 
de puesto e impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de Director de Sistema 
Administrativo III del Área de Gestión Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Angaraes, 
concluyendo que el profesional Leonidas Alberto Manrique Pineda propuesto para ocupar el mencionado 
cargo, sí cumple con los requisitos establecidos en el numeral 16.4 del articulo 16 del reglamento de la 
Ley Nº 31419, y que no se encuentra impedido o inhabilit~do para el ejercicio de la función pública; 
en ese sentido, recomienda continuar con el procedimiento para la emisión de la resolución de designación; 

'~\.~,iií/.lO Que, asimismo, mediante Informe Nº 567-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, la t Vº % pficina Regional de Administración comunica a este Despacho que, el profesional L~onidas Alberto 
~ --······· .-.:·¡ ~ -Manrique Pineda propuesto para el cargo de Director de Sistema Administrativo III del Arca de Gestión 
·• - ~q.C~ r.rl,~,i i! Institucional de la ;Iniciad de Gestión Educativa Local Angaraes, sí cumple con los requisitos 

~~ .. ~ 
· ~G_,_oE 0..,,.,,~... establecidos en el numeral 16.4 del articulo 16 del reglamento de la Ley Nº 31419, y no se encuentra 

ASl impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 092-
llv,,,,"- 2025/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 18 de febrero del 2025, modificada por Resolución Gerencial 

!!:! l eocral Regional Nº 115-2025/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 28 de febrero del 20?5, se designa al 
[i . . -0-~ P C. Fredy Cnocc Huincho en el cargo de Director de Sistema Administrativo III del Atea de Gestión 
* l.:: ~':l!oll!Xlw * nstitucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Angaraes, con clasificación de Empleado, de 

. "". 
• ~c,~lürl:•~··'••"· Confianza (EC), órgano desconcentrado del Gobierno Regional de Huancavelica, la misma que deviene 

~ .- pertinente dar por concluida por convenir a los intereses institucionales; 

Que, en consecuencia, estando a las facultades delegadas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR, resulta neceS:ario efectuar las acciones de 
personal a que se contrae la parte resolutiva, en concordancia con el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P), a fin de garantizar una adecuada gestión técnico administrativo e institucional en la 
Unidad de Gestión Educativa Local Angaraes, en particular del Área de Gestión Iristitucional; 

De conformidad a lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 276: Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado por Decreto 
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Supremo N '005-90-PCM; 

Estando a lo info11nado; y, 

Con visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del aráculo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 539-
GOB.REG-HVCA/CR; _______ _ _ ___ __ _ ~ - --_ ____ _ 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de expedida la presente 
Resolución, la designación del CPC. FREDY UNOCC HUINCHO en el cargo de Director de Sistema 
Administrativo III del Área de Gestión Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Angaraes, 
con clasificación de Empleado de Confianza (EC), órgano desconcentrado del Gobierno Regional de 
Huancavelica, efectuada mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 092-
2025/GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 18 de febrero del 2025, modificada por Resolución Gerencial 
General Regional Nº 115-2025/ GOB.REG.J-IVCA/ GGR, de fecha 28 de febrero del 2025, dándosele las 
gracias por los servicios prestados. 

ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente resolución, al Econ. 
LEONIDAS ALBERTO MANRIQUE PINEDA en la Plaza Nº 047 del cargo de Director de Sistema 
Administrativo III del Área de Gestión Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Angaraes, 
con clasificación de Empleado de Confianza (EC), órgano desconcentrado del Gobierno Regional de 
Huancavelica, debiendo asumir eón los derechos, atribuciones y responsabilidades que el cargo amerita. 

ARTÍCULO 3°.- EL EGRESO que ongme el cumplimiento de la presente 
, i.:,,•· h'v.,~ Resolución será afectado a1 Grupo Genérico del Gasto 2.1: Personal y Obligaciones Sociales, Específicas 

f/1, \ del Gasto: 2.1. 1 l. 1 9 Personal de Confianza (Régimen Laboral Público), 2.1. 3 l. 1 13 Contribuciones a 
-1,i -~r:r Erj,.,Ü '; sSalud del Personal Administrativo, de la Unidad Ejecutora: 307: Gob.Reg. Huancavelica - Educación 
~ 89 

SI g UGEL Angaraes, Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios. .,.,, ~ 

"'f,p_t AS a\\\:}. ' ARTÍCULO 4º.- DISPONER que el CPC. Fredy Unocc Huincho, previa las 
formalidades de Ley, debe cumplir con realizar la Entrega de Cargo de acuerdo con la Directiva Nº 005-
2020 / GOB.REG.HVCA/ G RPPyAT-SGDiy TI: "Normas y Procedimientos para la Entrega y Recepción 

:;;_;.,i.v. ,H114.4-~ de Cargo de los Servidores del Gobierno Regional de Huancavelica. 
,~<i. "' :;"" . 

~ ~ ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, 
~ ¡¡- · · -_: alizar el control posterior y permanente a la información y/ o docwnentación preseqtada por el 
,* 1 ~~ rofesional designado, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo 
~ !!fan,~'~ responsabilidad. 

ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR el presente acto administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina de Gestión de Recursos Humanos, UGEL 
Angaraes e interesados, para su conocimiento y fines pertinentes. 

DOCQ/cgme 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

t:;('B!ERNO REGIONAL DE HUANC/ VELICA 
GE REt!CIA GEi~ERAL REG!O .-JAL . 

··1ng. S Orellana·· 
GE ,., ICi'!AL 
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